
Ministerio de 
Ciencia, 
Tecnologia, 
Conocimiento 
e Innovación 

C.obic,no aa Chtie ORD N° 481 
ANT.: Ord. N° 222707 de 14 de 

julio 2022, del Ministerio 
del Medio Ambiente. 

MAT.: Informa lo que indica. 

SANTIAGO, 06 OCT 2022 

DE: SILVIA DÍAZ ACOSTA 
MINISTRA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA, 
CONOCIMIENTO E INNOVACIÓN 

A: MARIA HELOISA ROJAS CORRADI 
MINISTRA DEL MEDIO AMBIENTE 

A través del presente, y de acuerdo con lo solicitado en el oficio del 
antecedente, informo a Ud. que las representantes de esta Secretaría de 
Estado, ante el Comité Operativo de la Revisión de la Norma primaria de 
Calidad Ambiental MP2,s son: 

Daniela Navarro, abogada de la División Jurídica del Minciencia, 
dnavarro@minciencia.gob.cl y María Soledad Ugarte, asesora del gabinete 
Ministerial msugarte@minciencia.gob.cl 

Sin otro particular, le saluda atentamente, 

A DÍAZ ACOSTA 
CIENCIA, TECNOLOGÍA, 

IMIENTO E INNOVACIÓN 

Distribución: 
- Destinataria 
- Gabinete Ministro, MinCiencia 
- Oficina de Partes, Minciencia 
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